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NOTICIAS BXTRANGBRASt

AlBUANIA.

Lrjptick (Jankííi) so dt Entro.
La» noticia» de Viena son siempre pacíficas, porque solo asi puede 

sostenerse el «¿dito del papel-moneda en aquel peí»; 7 asi se debe fiar 
muy poco de ellas como fraguadas et intento. Lo mismo debe enten
derse de las de los periódicos ministeriales de Lóodres jr por igual mo
neo; de las de Petersburgo por disimulo, J de las de Francia por es
píritu de quietismo. Pero en medio de toda esta forzosa obscuridad se 
re todavía que la Puerta cede poco; la Rusia exige mucho, 7 las otrai 
potencias trabajan en vano para impedir el rompimiento que nuevas cir
cunstancies están provocando cada dia mas 7 mas. Ahora se sabe que 
los persas han ganado una victoria contra los turcos, 7 que el bajá que 
mandaba las tropas de estos, al verlas vencidas, se pasó con las reliquias 
á lo» vencedores. De resultas de este suceso las proposiciones de la Ku>ia 
han encontrado rnsyor acogida en el divan; pero i medida qugesle ce
da irán aumentándose las pretensiones del Gabinete de Petersburgo Es
to ya h» sucedido antes que el divan pnne piase á ceder; con mayor ra- 
son debe suceder cuando se muestre débil. Nada prueba mas la segu
ndad de la guerra que la conducta del Austria, pues al paso que se es
fuerza en vano en desmentirla, hace ve» que piensa todo lo contrario, 
7 ci gran miedo que tiene del resultado declarando que si se verifica ob
servará una rigurosa neutralidad, 7 al mismo tiempo está saca neo tro
pas de N potes para formar un «géteito de observación que pueda con
tener la efervescencia, no 7a solo da loa italiano», sino también de los 
alemanes; 7 el ul egercito se acantonaré por esto* motivos en la Stiria.

issistnsa. 

lóndtei a6 dt Enero.
Nuestros periódicos publican <1 aigwwme documento coaso copia

do de la gaceta de Cflile.
Sjntia¿ 29 tit Sttitmbre. Carta del diputado de S. M. Fidelísi

ma cerca oel Gobierno de Buenos-Aire» al enviado de Chile cerca del 
misino Gobierno.

» S. VI. F-, mi Soberano, tuvo por conveniente reconocer en la época 
de su regreso á Europa la independencia de hecho de iaa provincias 
del Rio de la Plata que estaban sometidas á sus respectivos gobiernos, 
y establecer las itit.aiai re.aciones de amistad que tiempo há deseaba ci
mentar con los r abitantes de los territorios circunvecinos de su reino 
del Brasil; 7 solamente el fatal concurso de varia»circunstancias ocur
rida» en lo interior de ambos países, ó mas bien todavía la vacilante 
política de los E»tidos de Europa, han podido impedir que manifesta
se antes de este momento toda U extensión de sus miras liberales.

S. M. F.,b. en penetiada de la legitimidad de un Gobierno «17a 
existencia e»ti demostrada por el hecho de la obediencia del pueblo, 
esperaba solamente un momento, en et cual quedase demostrada ia una. 
mlindad de todas las voluntades, para tratar con los respectivos Go
biernos sobre las sólidas bases de una sana política , de las inmutables 
relaciones , de los recíprocos intereses 7 de loa tratados de comercio, 
alianza y amistad, calculado» para asegurar el perpetuo goce de aquella 
paz que e» siempre el objeto que mas apetecen ios pueblo* de tudas Iaa 
naciones.

n Kn consecuencia de estos principios se ha servido S. M. nombrar
me su agent- cerca de vuestro Estado, autorizándome, como me ha au
torizado por credenciales, para auxiliar y promover todos loa intereses
de comercio de su corona.

En las instrucciones que me han sido remitidas por el ministro se
cretario de Estado de los Negocia* extrangero* estoy autorizado pera tra
tar con tos agentes de todas las provincias y estados circunvecinos que 
residan aquí con un carácter público, 8 los cuales tengo orden de de
clarar de un modo positivo que esta» predisposiciones liberales de S- M. 
abrazan también á sus respectivos Gobiernos.

Y en stencion á que en las expresadas instrucciones se manifies
ta una consideración especial al estado de Chile, no puedo privar
me por mas tiempo de la satisfacción de comunicar á V. E., como 
enviado del supremo Gobierno de aquellas provincias, los generosos 
sentimientos de S. M., pata que trasmitiéndolos a su Gobierno, le 
declare al mismo tiempo que los súbditos del Estado de Chale serán 
catado» en los i nados de M. con loca la consideración de que go- 
/.r. I s súbditos de los demas Gobiernos; 7 también que de aqui en 
adelante serán iccibido» lo» agentes comerciales o diplomáticos de aquel 
Gobierno 7 tratado» en la corte de S. M. con todos ios honores, con
sideración y crédito que según la» leyes geactaiee de todas las naciones

se conceden i semejantes ministros ó ygentes de los densas Gobierne* 
supremos. Debo sin embargo advertir a V. E. que los f—tfr ¿¡fhmd. 
ticos solamente podrán acreditarse, en la corte de Lisboa; pero que loe 
cónsules 7 vice-cónsules serán admitidos en los puertos del t««;i con 
solo una autorización de S. A. R. el Príncipe Regente mientras está 
revestido de la autoridad RcaL

Me felicito de haber tenido el babor de ser el intermedio por el 
cual se hayan declarado loe generosos sentimientos de mi corte, 7 de 
haber tenido una ocasión tan agradable de asegurar á V- E. de mi alta 
estimación 7 consideración s Dios guetde áv.fi. muchos afios^Juan 
Manuel de Figueiredo. = Buenos-Aire» ai de Agosto de 1821. = Al 
Exento. Sr. D. Miguel

naxcu.

Poris 37 dt Enero.

cimasa n ios DtnrtADM-^Mtimi lo ttríon del na.
•» Treinta años ha que » ivo bajo las banderas, 7 be oido hablar mu

cho de lib.’.tatí; pero si te trae á It naeflaoria la ^prtca en que estaba 
escrita en toda» ¡a» patedes de las calles 7 en las de los templos de lo 
Razón, no será d.ncil convenir en que nunca existió un despotismo mas 
cruel 7 espantoso. No se veían entonces en nuestra desventurada Fran
cia mas que cárcries, cadalsos y sangre: no se encontraban por todas pur- 
tes mas que delatores, verdugos 7 víctimas: la virtud perseguida venís 
algunas veces á refugiarse en los campos de los valientes, donde hallaba 
hospitalidad; pero también sucedía otras muchas que la vista perspicaz 
de una po' icía cruel venia a descubrir ai valeroso proscrito , 7 le enan
caba del campo de la gloria pora conducirle á uc patíbulo.

» Hoy que estamos gozando de una libertad nciooal, se clama con
tra la opresión, se tiene el atrevimiento de competar el Gobierno re
presentativo en que vivimos con el gobierno despótico de Constan: ¡00- 
pla , con ci sable de las genízaros, 7 aun se ataca el principio sagrado 
7 fundamental de la legitimidad. Se ha querido i fuerza de discursos en
gañosos que la Francia retroceda á aquellos tiempos de anarquía de que 
nos felicitamos habernos librado.,...”

El orador , después de i.aber echado en cara á los propagadores de es
tas doctrinas el que habían solicitado gracias 7 favores de Booaparte, 7 
haber comparado el Gobierno de hierro de este guerrero con el de 
Luis xvm, siguió ponderando los peligros dei abuso de la libertad da 
la imprenta: dijo que el despotismo pop.itar era mas temible qu: el da 
uno solo, porque cualquiera individuo a quien en una ciudad , villa ó 
aldea se ie antojase encasquetarse el gorro encarnado, ejercería su vio
lencia contra todo el que le disgustase» 7 por último voto en favor del 
pro7ecto.

En seguida tomó la palabra Mr. Pevee de Vendeuvre, v pronun
ció un discurso enérgico contra la ley. » Vamos c-m:nando Cd |o) á pa
sos rápidos hácia la destrucción de todo cuanto nos es caro, 7 d • to
llo lo que habíamos conquistado; pero no se desvanezcan con el tr un
to los que se creen vencedores, pues no se destruye impunemente todo 
lo que quiere una nación; 7 por mas que se haga no se ia impedirá que 
lea, que te instruya, y que conozca sus intereses: no se ia impedirá 
que aprecie 7 ame á ios que ia sirven con desinterés, ni se ia impcJ ra 
que maldiga 7 aborrezca a los que la sacrifican á tu ambición, 7 cita 
odio, señores, da tarde ó temprano su fruto.....

» Hemos estado oyendo por espacio de muchos aBos ponderar el sis
tema político de un Gobierno vecino, 7no se ha cesado de citat c na 
un egcmplo para la Francia lo que pasaba al otro lado de los Pirineos: 
se nos pintaba como un modelo lo que se llamaba la firmeza de Fernán— 
do; <yqué sucedió: Un pueblo oprimido por largo tiempo cotrin í las 
armas, y recurrió tamb en á la fuetza para opugnar la tiranía. ¡Ojala no 
se olvide «te gran egemplo! ¡Oíala que los que están encargados de ia 
suerte de la Francia lleguen en fin á conocer que cerrar el paso a toda 
queja, y destruir todos los medios legales de mejora y de mudanza, es 
lo mismo que abrir el espantoso camino de la rebelión y de la sedición, 
7 obligar á lo* pueblos é que marchen por ¿1. ( Murmullos muy fuerte* 
a la derecha.)

- Voto contra el proyecto da ley.” La Cámara quedó por algún rato 
sumamente agitada.

Mr. de Ca»telb*j*c votó por el proyecto de ley , fundándose en qu* 
era favorable á la misma libertad de la imprenta, por cuant^cstabíe— 
cía un orden legal , fijo y terminante, que haría cesar toda arbitrar e- 
dad ministerial. In» sin» mucho sobre ia necesidad de leves que defen
diesen la religión de ios ara.;u •> de la impiedad; y en cuanto a ios te
mores que manifestaban ai.uno» deque se quería destruir la Ca:ta, din 
que este era un terror vano, que ni el Rey por sus altas virtudes, na



ig8
ninguno diuoclfes en quieté* s$ «oponía esta intención, eran capacít 
de comete* «inflante atentado, porque nunca habían quebrantado la 
fe del juramento, y porgue sabían que trastornar la Carta seria lo mis
mo que ha.er una revolución, y que la experiencia les había ensebado 
lo.que había que esperar de las revoluciones.

Mr. Roy.r Collard subió en seguida á la tribuna, y dijo que no 
se podía poner en duda que la libertad de la imprenta tenia dos carac
teres , uno el de una institución política, j otro el de una necesidad.

Del derecho constitucional que tiene todo francés de publicar jr de 
hacer imprimir sus opiniones (continuó el orador) resulta la publi
cidad universal. La publicidad es una especie de resistencia i los po
deres establecidos, porque denuncia sus extravío* y sus errores,y por
que es capaz de hacer triunfar contra ellos la verdad y la iusticia. Esta 
es la mas enérgica de lai resistencias, porque nunca cesa , y la mas no
ble , porque estriba toda su fuerza en la moralidad de los hombres. 
Mirada bajo este aspecto la publicidad, es una institución, una libertad 
pübiica; porque, scñer.s, lis libertades públicas no son otra cosa mas 
que resistencias’ ( Movimiento i la derecha..... Una voz i la izquierda. 
Sao es evidente.) ( Se continuará.")

... NOTICIAS DE ESPAÑA.
.. , Madrid Domingo 10 de Febrero.

• SS. MU. y A A. continúan sin novedad en su importante salud."
Con la mayor sorpresa hemos leído en los periódicos ingleses un 

oficio del agente portugués D. Juan Manuel de Figueiredo en Buenos- 
Air-s, con iecha 11 de Agosto de 1811, dirigido á tos gobernantes de 
Chi e, y que arriba publicamos como copiado de la gacela llamada de 
Gobierno de aquel país. Redúcete este tan inesperado como extraordina
rio documento i que S. M. Fidelísima, persuadido de la legitimidad del 
Gobi rno de Chite, reconoce este Estado y demas de aquella parte ds 
America; y añade el Sp. Figueiredo estar autorizado por el ministro de 
Estado del Príncipe Regente de Portugal para tratar con los enviados 
y sg-ntes de todas las provincias comarcanas ; y que en sus instruccio
nes de oficio se expresa haga lo mismo respecto det de Chile, y que el 
enviada que nombren aquellos gobernante* deberá dirigirse á Lis
boa &c.

Repetimos que ha sido grande nuestra sorpresa al leer semejante 
documento; y se ha aumentado al reconocer el principio en que se fun
da S. M. Fidelísima para una conducta tan inesperada. Lar obediencia de 
loe pueblos 4 los que los gobiernan: he aquí el fundamento de esta nue
va política. ¡Y quién no se admiraiá al reflexionar una razón como la 
indicada para un hecho de tanta trascendencia! La obediencia de loe 
gobernados, ain mas circunstancias aclaratorias, jamas podrá admitirse 
como un principio para el reconocimiento de un nnevo Estado.

Verdad es que no ha mucho tiempo vimos á los gabinetes de Euro
pa r-conoc r en el trono de Espafta á un intruso, á quien vergonzosa
mente arrojamos de ¿I; pero este cgemplo no tiene comparación con 
lo qu; se supone haber hecho Portugal respecto de los Estados que se 
van estableciendo en América. Los gabinetes europeos eran esclavos de 
Bonaparte, ó tenían que complacerle y adularle. No se halla en este es
te caso el gabinete portugués, dando un paso que ninguna otra poten
cia se ha atrevido i dar hasta ahora.

No es de creer que los portugueses ignoren que en una situación co
mo la que presenta la América en el día parece ser indispensable para 
reconocer una potencia á un nuevo Estado, que el poseedor de los pai
tes insurrecciona los publique antes un manifiesto, por el que declare tu 
as-nso á aquel nuevo orden de cosas; y la España hasta ahora no ha 
publicado s-m 'ante documento.

Con ef cto será siempre una violación de todo principio de buena 
fe nacional, que mirntras subsistan las relaciones de paz y amistad entre 
dos potencias , una de ellas reconozca á los súbditos rebeldes de la otra 
como gobierno nuevo, libreé independiente. En este estado,repetimos, 
deben ser considerados todos aquellos habitantes de América que han 
levantado el estandarte de la rebelión contra la madre patria, mientraa 
que la España, por un solemne reconocimiento de su independencia, 
no decid* el problema que ii d las demes potencias un derecho de reco
nocer los nuevos gobiernos. El honor y la justicia exigen de ellas cier
ta neutralidad durante la lucha; y en el hecho de reconocer i uno* 
rebeldes como órganos de un Gobierno legítimo puede traslucirse jra un 
acto manifiesto de hostilidad.

No es de presumir que Portugal haya pospuesto la política gene
ral i los intereses mercantiles; pues aun en el caso que se supone, tam
poco era creíble que los españoles no fuésemos preferidos en este pun
to ; y hasta los ingleses, aunque llegasen mas tarde, saldrían con ma
yores ventajas que Portugal.

Nada mas común que cierto género de política oculta en circuns
tancias como las actuales, aunque esta se reduce generalmente i mane
jos, intrigas, seducciones, auxilios, todo de un modo indirecto; pero 
un modo tan manifiesto como el que supone el documento de que se 
trata, nadie lo espenría. ¡(Ju-én nu-jnr que ia Inglaterra hubiera podido 
ti mpo ti declararse en ios términos que parece haberío hecho el 
gabinete portuéurs ? Sin embargo hemos visto al ministerio de la 
Gran Bretaña no atrevme á una resolución tan chocante, esperando 
Sin duda á que la España manifieste su decisión sobre tan interesante 
punto; y consíd-rando, como es de creer, que no puede darse un paso 
como rl del Gabinete portugués sin arriesgarse á ponerse en estado ma
nifiesto de aeres on can ta parte principal á quien se agravia , recnnoc<en- 
do'cobi» Estado libre é independiente á un pu'hlo que aun está consi
derado como en el de sublevación y reb ldía; y s-vun el principio en 
4be ac funda ti documento, Portugal está pronto i reconocer á todo*

cuantos Gobiernos vayan estableciéndose, luego que ellos digan que 
obedecen los pueblos. No se condujo asi Portugal huérfano citando 
Bonaparte pretendió hacer creer al mundo todo que lo^espariote* 
obedecían á su intruso hermano ; que su nuevo Gobierno era legítimo, 
y que la voluntad general de los pcniosu.'arci.cstaba por el usurpador. 
Bajo el principio expresado en ci documento- portugués, un afortu
nado invasor, desplegando todo el vigor de la tiranía, hará que los ha
bitante* obedezcan; y en tal caso Portugal, siguiendo los principio* 
mencionados, tendría que reconocer su usurpación como legítima , ó 
acr muy inconsecuente en su política.

No presentamos aquí mas que una* leves insinuaciones de lo* mo
tivos que hay para una>justa censura contra dicho reconocimiento; por
que aun teniendo á la vota el documento, nos inclinamos «»« bien i 
creer que este sea una ficc.on política para reanimar el espíritu de lo* 
chileno*, y estimular mas i tos limeños a la iqdcpendencia. Esta consi
deración nos obliga á no extendernos sobre el particular.
— Por desgracia se ha verificado la desagradable noticia, publicada por 
algunos pcnodistas, de haber habido en Ja parte española de la isla de 
Sto. Dom.ngo una conspiración contra el legitimo Gobierno, de cuya# 
resultas se proclamo en aquella capital por algunos gefes de insurrec
ción la independencia. Nuestro Gobierno ha recibido ya alguno* por
menor.s acere» de este funesto acontecimiento por conducto del capi
tán genciai y gefe superior político de Otó. Domingo D. Pascual lUaJ, 
que ha desembarcado en Inglaterra.

El 1.® de Diciembre fue cuando les gefes de la insurrección dieron 
el guipe que teman preparado, y que fue inevitable, pues el únicocuer- 
po en qi.c tenia confianza el general era el batallón de negros , y fu* 
seducido por algunas persona» del mas alto concepto, con la promesa de 
aumento de paga, ascensos y libertad a los esclavos. Coa ellos reali
zaron la empresa, habiéndoseles unido todas las milicia* que se halla
ban í corta distancia de ia c u Jad de Uto. Domingo. Después de ha
berse apoderado de todo* ios puestos militares, de la artillería y de los 
almaceaes, rodearon la casa del general, le prendieron, y le encerraron 
en el calabozo de la Fuerza, hasta que asegurados de la entera egecu- 
cion de sus proy.ctos le trasladaron a una casa particular con guardias, 
y le intimaron que se embarcase cuanto antes para una colonia «xtrao- 
gera. A ios dos días llegó á oto. Domingo el correo de Puerto Rico 
y varias caitas ref-nan que dicho general Real estaba nombrado para 
el mismo destino en esta isla. Con este motivo vanaron de plan los 
gefes de la sublevación, y le embarcaron con dirección a Europa, ex
puesto í privaciones y sufrimientos; pero con pasaporte firmado por un 
tal Nuñcz, que se dice presidente, y en él ruega á todos los comandan
te de mar y tierra de ia república de Colombia y de Buenos-Aires que 
no le incomoden ni impidan el paso, antes bien le den los auxilios ne
cesarios <3cc.

Se han recibido también los documentos que se publicaron en San
to Domingo sobre esto* acontecimiento*: el primero es un oficio del 
llamado gefe de aquella sublevación, en que después de muchas frases 
pomposas le dice que te ha declarado la independencia, estableciendo 
un Gobierno libre, democrático, y que quedan desde aquel día disuel
tos y rotos para siempre los antiguos vínculos y relaciones que los re
unían i la España. Le advierte que le ha cabido en sueite la presidencia 
del Estado por unánime elección de. los ciudadanos armados y no ar
mados; que todas las fuerzas están en su mano, y que por tanto no tie
ne arbitrio ni modo de embarazar una obra concertada de voluntad y 
consentimiento del pueblo. Le anuncia pues que ba cesado eu las fun
ciones de gefe político superior y de espitan general, y que tenga á 
bien no mezclarse en cosa alguna de sus atribuciones, seguro de no tez 
obedecido ; desocupando al mismo tiempo con toda su lamilia la casa 
de su morada en el término de una hora , y que indique la isla extran
jera á que quiera ser conducido.

El segundo documento es una declaración de independencia del pue
blo dominicano, llena de cargos aontra el legítimp Gobierno,cuya ma
yor parte toa bien fáciles de rebatir; y el resto entra en el número de 
aquellos males ó inconvenientes casi inevitable* en todo género de Go
bierno. Después de explayarse sobre este punto , para captarse mas la 
voluntad de so» habitantes y alucinarlos con un lisonjero porvenir, 
declara y solemnemente publica que la parte española de la isla dé 
Sto. Domingo queda desde el de Diciembre constituida en un esta
do libre é independiente; que el pueblo dominicano ni abora ni en 
adelante ni nunca se someterá á las leyes y Gobierno de España, con
siderándose absue.to de toda obligación de fidelidad y obediencia ; que 
si la España reconociere y aprobare esta declaración, será habida y repu
tada como amiga; pero si la impugnare, ó por cualquiera vía y modo 
pretendere estorbar sus instituciones y la marcha del nuevo Gobierno, 
sabrán defenderlo coa tus vidas, fortunas y honor. Esta declaración es
ta firmada por ios mismos que firman el siguiente documento.

El tercero es una acta constitutiva dtl Gobierno provisional del esta
do independiente de la parte española de Haiti, y comienza asi: •• Los 
ciudadanos Manuel Carvajal, coronel del ejército libertador, y capi
tán general; Josef Nuñcz de Cierres, gobernador político, y presidente 
del cktadb independiente de la paite española de Huti; Juan V iceute 
Moscoso, diputado del partido de la capital; Antonio Martínez Val- 
des, por el primero del Norte; licenciado Juan Nepomuctno de Ar
redondo, por el segundo del Norte; Juan Kuiz, coronel del ejército 
libertador, por el del Este, y Vicente Mancebo por el del Sur, reuni
dos dcc.”

be reduce esta acta i establecer un reglamento provisional en 39 
artículos para el nuevo Gobierno, .'re rcsu.lve que la huma de e»u » 
y debe ser republicana; qu# habrá una repuunuciou naeu na. , y que



entre tasto M compondrá el Gobierne de MM ¡neta, cnjroa ¡odirUm 
•eran el capitán general, d gobernador político del estaco y lo* diputa
dos de los partidor. En esta junta se tomarán todas las providencias ñecas, 
rías para arreglar el Gobierno. Tendrán fuera de ley los reglamentos 
de dicha junta. Se hará aliaaaa con la república de Colombia, y Santo 
Domingo entrará á componer uno de los listados de la unión , hacien
do , cuando se ajuste un tratado, causa común con los intereses gené
rale» de la confederación. Se enviará un diputado al presidente de Co
lombia, manifestando loa deseos de adherir á la unión. Igual mensage se 
enviará al Cabo para ajustar un tratado de amistad, comrrcio y alian- 
na con el Gobierno de la parta francesa de le isla. Declara residir en 
la junta el poder legislativo; el egecutivo en el presidente gobernador 
político, y el judicial en los tribunales. Son ciudadanos todos los hom
bres libres sin distinción de coloius ni religión nacidos en el territorio 
ó domiciliados desde tres afioe i esta parte , ó casados can natural del 
pais. Se concede carta de naturaleza obteniendo antea la de ciudadanoi 
peto ni una ni otra da derecho para obtener empleo de Gobierno, de 
judicatura, de hacienda, municipal, ni otros civiles ó políticos; pero 
sí los empleos militares, á «pie podrán ascender por elevadas que sean. A 
los 18 años comenzará el ejercicio de los derechas de ciudadano en 
naturales y extranjeros , por lo que toca á concurrir á toda clase do 
elecciones; pero no podrán ser elegidos hasta la edad de ag años. Loa 
impuestos continuarán como hasta aqui hasta nuevo arreglo; lo mismo 
se resuelve respecto de la libertad de imprenta. Cualquiera deuda con
traída en favor de la independencia ó del Estado será reconocida co
mo legítima. En cuanto á la antigua deuda contraida por el extinguido 
Gobierno de España, se estará á lo que sobre este punto se resoiviere 
por el congreso general de la unión, pagándose entre tanto i las viudas, 
padres é hijos de los que hayan muerto en defensa de la reconquista. 
Con preferencia á todo se dedicará la jupta á ia organizaron del siste
ma de rentas que parezca mas conforme i ia situación del estado. Nin
gún español europeo puede obtener empleo de Gobierno, ni de judi
catura, de hacienda , municipal, civil ó político , cualquiera que sea su 
denominación. Se declaran traidores al estado los promotores de moti
nes , conspiraciones &c. contra el nuevo sistema de república, juzgán
dolos á estilo militar y en consejo de guerra, ejecutando la pena en al 
término de <4 horas.

A estos puntos y otros sobre ayuntamientos, jueces, causas 3er., se 
reduce este documento, que está firmado por el presidente Nuñez y el 
secretario Unieres.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO INI 181a.

nxsiDBMCiA bu anfión ciaatoo. 

ür/in del 10 de Febrero.
Aprobada el acta de ia anterior, las Cortes quedaron enteradas de 

un oficio del Sr. secretario de Hacienda , con el que remitía aoo ejem
plares del decreto de las Cortes extraordinarias sob í el derecho que se 
d be pagar por una partida de cacao procedente de Guayaquil deposi
tada en Cádiz. Se acorde se repartiesen los egempiares.

*<e concedió licencia para regresar á su país á na Sr;». diputados por 
Ultramar Uraga, Del Rio, y otro por San Luis de Potosí.

se aprobó el dictamen de las comí.iones de Hacienda y Comercio 
sobie la exposición del consulado de Málaga, apoyando la solicitud da 
los fabrícame-- de curtidos de aquel pueblo, y otra de iguales fabrican
tes de la ciudad de Ronda, reducida, á que las Cortes se sirvan voiver 
i examinar el artículo del nuevo arancel principal, suponiendo que se
ñala el derecho del zo por too sobre el avalúo de too r*. en arroba de 
cuero vacuno. La, Corte, opinaban que en obsequio de la claridad , y 
siguiendo su p'an de favorecer la industria nacional , deberán hacer la 
aclaración siguiente:

Que el añ. 1. de la cuarta clase del arancel general ó rectificación, 
que dice: fieles 6 turros ron lana sin adobo ni beneficio, se entienda so
lamente respecto de las rieles del ganado láñete, quedando los cueros ai 
pelo en el mismo estado que teman en ci arancel del año de id jo.

También te aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre la 
coñsu u . Gobierno , relativa á si hs de ser extens »■> 4 los cuerpos 
de Ultramar el decreto de las Cortes de 7 de Noviembre del alio pró
ximo anterior, por el cual se autorizó al Gobierno para conceder el 
retiro á los oficiales que lo solicitasen en adelante con las ventajas que 
se prevenían , cuyo decreto fue confirmado por el ait. 111 del decreto 
de p de Junio de este año. La comisión en de dictamen que las Cor
tes podían acordar:

t.° El decreto de 7 de Noviembre de 1810 es extensivo á los mi
litares que sirvan en Ultramar , y por tanto deben estos optar al retiro 
drsde aquella fecha, conforme al suatdo que disfruten en el cuerpo en 
que sirvan.

a.° Si alguno de los individuos que se retire en las provincias de 
Ultramar obtuviere el permiso dei Gobierno para trasladarse á la Pe- 
flífsua, pojará en ella únicamente la parte que le corresponda, como 
ai se hubiese retirado en la misma: observándose i.uai regla con los na- 
ttyales de aquellas provincias que obtengan su retiro en la Península , y 
se trasladen á fi,ar »u residencia en ellas.

Se *; y ó una proposición de los Sres. Paul y Gallego, relativa á 
que habiendo llegado á la corte con posterioridad a la época en que 
ec irali.de los asunto» de Ultramar el-teniente coronel D. Feliciano 
Mi'iitenecro, en calidad de cuarto comisionado enviado por el general 
«n gefe d.-l ejército español de Oosta-Firmf, quien h* enviado al Go
bierno w°» memoria sobre el «sudo da aquella» provincias, pedían que

cuando se^ avitaee al Se. arrestarlo de Ultramar para qiat niitírsr i esta 
importantisimadisrjinon, te le insinuase que convendría 1 raer i Jas Cor
tes la memoria de Montenegro, por si fuese Mil a las representamos da 
la Nación el instruirse de su comeo ico.

Después de una ligera discusión quedó ap» obado, y también que se 
añadiese a petición del fir. Muñoz Torrero sitio es de ajsrttsi gur et 
reglamento previene que sean reservadas.

. Su continuo la discusión del proyecto da ley sobra al «*—i-h» dapó* 
lición. . t

El Sr. Navarro (D- Felipe): Se está tmundo sobra d aso qua loa 
españoles podrán hacer de uno de loa r*yw mas sagrados que les 
concede la Constitución , cual es el derecho de petición , y en ¿1 no puto 
de comprenderse mas que la acc-on que tiene todo -p*«| para repre
sentar al Gobierno lo que tenga por conveniente al bien de la patria» 
Este derecho se ha adoptado en todos los países libres como una de Iaa 
mas csenciaie*.salvaguardias de. la libertad. Yo no diré, que te haya ve
rificado, siempre el santo objeto que et legislador, se propuso en el 
uso de este défreho; pero al misto» tiempo no puedo convenir en que 
él por, si solo haya producido los abusos que algunas veces puede ha bes 
habido, sino que estos han dimanado de los tiempos particulares y de 
las circunstancias desordenadas; y por lo mismo te podrá decir que pí 
derecho de petición no es la causa de estos efectos. ¿Y por qué no he
mos de creer que este derecho precioso es como una,especie de anodino, 
que en el.-ordcn político se aplica á los cuerpos cuando se ven doloro
samente resentidos contra la conducta de loa gobernantes’ ¡Y no será 
este un medio para evitar los sacudimientos y medios violentos de qua. 
se pudieran .vpler los que dirigen el gobierno del Estado para rnnteguir 
sus fines siniestros?

Tales son á los ojos del filósofo político los efectos que esencialmen
te debe producir el derecho de petición; y cuando un vi—i»<*»»(? sabn 
que por medio de este puede elevar sus quejas, sus santos temores *0— 
bre ia conservación de la sociedad, al trono ó al Gobierno, no abeazn 
otras medidgs perjudiciales. Tápese la boca al ciudadano; pon, ásele na 
estado de opresión, y entonces adoptará medios monstruosos que toa 
perjudiciales. Fácil será demostrar que en et quinto año de la repúbl en 
francesa, cuando esta nación tenia dos cgércuo», el uno en IuLa y 
el otro en las mirgene» del Rhin , se concedió á los militares libre
mente el derecho de petición, y lo único de que sa les privó fue 4 
deliberar eú materias políticas. Dígolo esto pata que no se crea que sa 
negó á estos individuos en aquella época el derecho de petición. ■ mi¿

A pesar de que es indudable que e»te derecboie tienen lo» españoles, 
observemos si tiene oportunidad. La España se declaró libre de un moa 
do singular, y entró en la posesión de sus prerogativas naturales; y por 
lo mismo entre ellas tiene el derecho de petición. ; Y cuántas veces ha 
hecho uso de él hasta ahora? Dos; que son, la primera para pedir Cor
tes extraordinaria, , y la segunda para que se quitase el ministerio. ; Y 
podrá decirse que ni en uno ni en otro ca»o ¡os pueblos se han excedi
do? De ninguna manera. No hablare en cuanto al modo con que se hn 
usado de él, porque eso tiene su mas y su menos; y si entrásemos en w 
examen filosófico , quizá descenderíamos á pormenores en que no es ne
cesario entrar ahora. La primera petición se hizo general en toda la Na
ción; y por último hasta las mismas Cortes la adoptaron. No se crea que 
aqui había amasias.... pero ¿en que procedimiento déla especie humana 
no hay amóos ? Doblemos la hoja, y no descendamos , señor , á hacer 
una protesta de la debilidad, y del extravío de nuestras pasiones. El re
sultado de este voto uniforme de la Nación, repito , que fue el que 
mereció la aprobación de ¡as Cortes.

El segundo ensayo de este derecho fue cuando los pueblas, revesti
dos del carácter de amantes zclosos de su libeitad, desconfiaron dd 
ministerio, y pidieron qu: fuese relevado por otro que les inspirase con
fianza. Pero ¿ no fue también canonizado este voto por el augusto Con
greso en la memorable declaración dei i; de Diciembre? Es bien cier
to , y por aqui se puede deducir lo saludable que es el uso de este dere
cho ; pudíendo asegurarse que si en esta última ocaiian no le hubieran 
tenido los españoles , tal vez hubiéramos experimentado males muy 
trascendentales, i Se podrá decir que los pueblos no deben anticiparse ai 
poder legislat.voi En mi concepto no, porque cuando las peticiones 
—3» jnstss v y s—s deseo* —a, rnmi rnrvetnrtfide. oara el bien de la cau
sa pública nada tendrá de particular , y al contrario será muy laudable 
que se use de este derecho.

Si se examina el proyecto que se propone se verá que contiene mu
chas monstruosidades y absurdos. Uno de ellos es que las diputaciones 
provinciales y ayuntamientos no puedan usar de este derecho de peti
ción ; que es decir, qu: un ciudadano cualquiera puede dirigir al trono 
ó á las Cortes las peticiones que crea convenientes: pero si este mismo 
es nombrado regidor ya no puede usar de este derecho. ¡Y te podrá 
dar cosa mas monstruosa ? Aun la mi,ma Carta fundamental quiere qun 
los ayuntamientos lo ejerzan, puesto que á ellos les esta encomendado 
el cuidar de cuanto pertenezca á la buena administración de los pue
blos , y promover cuanto les fuere útil y conveniente. Y si un ayun
tamiento constitucional sabe positivamente que el Gobierno no está 
dotado de la disposición ni circunstancias necesarias para desempeñar 
sus funciones, < no podrá representar contra el i , Deberá estar pasivo é 
indolente —de los negocios que á él le e»un encomendados, loa 
cuales no púnico ser bien desempeñados habiendo mal Gobierno?

Contrayéndome al derecho individual, ¿por fit no han de poder 
representar juntos vatios ciudadanos qua tengan una misma optnsaaj 
i por que se le» ha de poner esa traba de la itpilitWiiU de lo» emeo 
primero»: ¿por qué se han de aglomerar un sinnúmero de expedientes 
aeceseti amsntc, cuando cada uno wprniinte poc separado ? Yo creo



que lu Cortea no pbttlttlabtolttótinefitétpfobat' esto; |fN^e bitt ex» 
viñado ; qué dificultad puede haber en que representen unido»?

Detjpoes de haber hecho varías reflexiones sobre el derecho que se 
concedía á los militares y sobreotros puntos , concluyó manifestando 
Rie las Cortes no debían declarar haber lagar fi votar en su totalidad.

Habiendo llegado la hora de que satínela diputación 4 palacio, el 
Sr. presidente lo anqnció, jr esta fue 4 desempeñar su encargo.

El Sé. Sánchez Stlveldr: Las leyea.de cualquier modo qüe tna se 
deben examinar teórica jr pricticanaeute. Para lo primero no tenemos mas 
qué revishrlo'quehaocürndo en otro» paites en iguales circunstancias; jr 
adema*, de esto debemos tener presente que en todos los pakes del mun
do hay culpables. y que la especie humana es capaz de todo.- En ’Frau- 
¿la Inhibido grandísimos abusos en el derecho de pet.eion; y llega
ron f tal extremo* que tel ayuntamiento de París usurpó las facultades 
dé la Convención; por lo mismo debemos tratar de que en nuestra Na» 
Ckdi no se cometan abusos de cualquiera naturaleza que sean. No te 
créa qué’ se les priva del derecho de petición á los españole*.' Nadé me
nos que eso: ahora pueden lo mismo que antes juntarse aunque sean en 
número de ríójl, con tal que se sujeten 4 los límites'sabios que la 
comisión propone. Se dice que se exige que los cinco primeros que la 
ármen sean responsables de la identidad de las demás firmas; pero, te» 
flor, en todos tiempos ha habido ciertas restricciones para esto mismo. 
Antes estaba mandado que toda representación te hiciese en papel se
llado , y ahora se puede hacer aunque sea en blanco. Por otra parte si 
ée exattinao todos estos artículos, se ver4 que la mayor partí de ellos 
éstanra «probados por las Cortes en el código penal; por consiguiente 
dO debe temerse que se pongan ahora restricciones severas en el uto de 
este derecho.

Respecto délos militares debo decir qué á estos se les da el mismo 
derecho que tienen todos los d;mat ciudadanos; y si tuviesen que repre» 
séntar contra 4i coronel', y este no quisiese dar curso 4 su representa
ción, tienen también fa vía reservada para poder representar cuanto se les 
ofrezca. Ademas el coronel en este cato debe ser oído, porque si no, mal 
se le podría condenar. Es presiso tener presentes las circunstancias en que 
ée encuentra nn individuó i quien se le tiene delegada una autoridad. 
Por tai parte puedo decir que aun en el tiempo del despotismo me he 
honrado siempre con que mis soldado* me llamasen camarada, y aca
so aeré el primero que haya dado este egemplo; pero sin embargo dé 
Sto como militar y como ciudadano no traspasaré jamas los límites que 
las Cortes y laConstitucion prefijan en los derechos que todo español tiene.

Sin disciplina no hay cgército; y de nada sirve la grandeza, que 
Sanchas veces se funda en cosa* despreciables, cuando se traspasan las 
leyes. No olvidemos lo que ha sucedido en estas últimas circunstan
cias , y lo que una comisión especial’ dijo cuando informó 4 las Cortes 
de las desagradables ocurrencias de Cádiz y Sevilla.

El orador siguió haciendo varias reflexiones acerca de los abuso* 
que se podían cometer i favor de este derecho; y concluyó su discur
so diciendo: que las Cortes debían aprobar este proyecto; porque de 
éste modo alagan militar estaba comprometido 4 representar contra Ib 
que en su conciencia no creía conveniente: que 4 los militares se les 
dejaba el mismo derecho que 4 lo* demas ciudadanos para hacerlo 
cuando lo tuvieran por conveniente; porque en caso de <;ue no se les 
quisiera dar curso i una solicitud, tienen prescrito por ¡a ordenanza 
el conducto por el cual la han de dirigir; y por últ.mo, porque era 
bien conocida la utilidad d este proyecto en general, atendiendo á las 
actuales circunstancias.

Se declaró suficientemente discutido este asunto; y habiéndose de
clarado qu: la votación para ver si había lugar 4 votar fuese nominal, 
se acordó por la afirmativa. Se procedió i ella, y resultó haber lugar i 
votar sobre la totalidad del dictamen por 91 votos contra 58.

Volvió la dipu’acion de palacio, y su presidente el Sr. Traver dijo 
que S. M. había recibido á la Diputación con un singular agrado, y
r había contestado que asistiría el día 14 i las diez de la mañana. El 

presidente dijo que las Cortes quedaban enteradas.
Azt. i.° » Todo español tiene el derecho individual de representar i las Cortes, al Rey y á las demas autoridades constituidas lo que juz

gare conveniente al baca público.’*
El Sr. Romero Alpuente dijo que todo español tenia el derecho 

de petición concedido por la misma Constitución , y que ahora se da
ba a entender por este artículo que solo lo tenían individualmente y 
do unidos, lo cual era lo mismo que hacer un robo á los ciudadanos 
españoles; porque esta excepción no estaba en la Constitución, y era 
por tí sola capaz de acobardar á toda la Nación; y que si el adjetivo 
'individual significaba que las autoridades no podían representar, era 
inútil que hubiese un artículo separado para esto, y era comprometer ¿ 
fas Cortes pan que aprobando una proposición general debiesen apro
bar después otras particulares; y por io mismo se opuso á que te apro- 
bete este artículo. 1

El Sr. García Page dijo que vario* ciudadanos respetables habían 
manifestado al Congreso que la ley sobre libertad de imprenta no ha
bía puesto 4 cubierto enteramente el honor de los ciudadanos, porque 
%e les atacaba por medio de anagramas y alegorías contra el fin qu: se 
-propuso el Congreso al tiempo de dar aquella ley ; y lo mismo sucedía 
en el asunto de qne se trataba, porque nadie podía dudar del abuso?[ue se había hechodel derecho de petición, el cuál fue concedido (según 
ó demostró ayer el Sr. conde de Tore no) para reclamar la observancia 

de la Constitución; y sin embargo te quería decir que se había conce
dido nn derecho indefinido de petición, y era necesario que todos los 
españoles reconociesen lo infundado de esta opinión. Dijo en seguida 
que el iut. jyj dt la Constitución decaí; * Todo español tina* derecho

d« represen tar i las Cortes 6 al Rey pata reclamar la observancia dt 
la Cenrtítucten, y el articulo en discusión decía que todo español te
nia el derecho de representar lo tpu juzgar* conveniente al bien fóbikoi 
luego este derecho estaba ampliado por la «omisión; por cuyo motivo 
contidetó que eran inútiles los argumento* que se hiciesen contra este 
artículo, suponiéndola contrario á loa derechos de los ciudadanos espa
ñoles.

El Sr. Vadillo dijo que detestaba los abusos como el que mas, y 
que jamas habia entrado tino de paso en alguna sociedad patriótica; 
que ningún impreso suyo había dado motivo 4 censura, ai jamas ha
bía puesto su firma en ninguna representación; por cuyo motivo nn 
podía tachársele de parcial en este asunto.

Que en el artículo que se discutía habia una palabra que estaba pues
ta con mucho cuidado, cual era la voz individual, que envolvía en tí 
todo el plan que desarrollaba el proyecto. Que se había dicho que te 
concedía 4 todo español al derecho individual de petición, como ti te 
le diese une cosa que no tenia antes de esta ley; pero que á petar de 
lo qué se habia alegado por el Sr. preopinante, suponiendo que el dere
cho de representar no estaba concedido por la Contitucion sino en cier
ro* casos, esto estaba en contradicción cao un derecho gsneialmeate 
reconocido, cual era que todo hombre podía hacer lo que las leyes no 
le prohibían,.y como no habia ninguna 1«y qne prohibiese el desecho 
de petición resultaba que todo español podía «gsrcerlo; y por lo mismo, 
atendiéndose 4 lo* derechos que los españoles teoian, ó porque se los 
habia concedido la Constitución, ó porque no estaban expresamente 
prohibidos por las leyes, debía tenerse presente que ti el derecho de pe
tición estaba concedido por la Constitución, no podía quitatte ni res
tringirse; y si no, y no estando prohibido expresamente por las leyes, 
no podía prohibirse un derecho, cual era el de representar por sí ó aso
ciado con otros lo que se creyese conveniente al bien público; derecho 
que habia sido respetado en tiempo del despotismo, y cuy* prohibición 
seria tan injusta como el privar 4 un tutor que mirase por los inicíese* 
de su pupilo.

Que la facultad 9.1 que la Constitución en su artículo 311 conce
de 4 los ayuntamientos constitucionales , era la de promover ia agricul
tura, la industria y el comercio, según la localidad y circunstancias de 
los pueblos , y cuanto les sea útil y beneficioso, io cual era imposible 
que pudiese verificar sin egercer el derecho de petición; y ti el ayunta
miento en uso de sus derechos encontrase algún obstícuio superior en el 
ejercicio de tus funciones, ¡ nó tendría facultades con arreglo á la Cons
titución para hacer cuanto conviniese á fin de removerlos?* Por esta ra
zón , y sabiendo todos el motivo que habia dado lugar á ia formación 
de esta ley , no podían desentenderse las Cortes de desaprobar cuanro 
se opusiese al derecho de representar, bien fuese por sí ó asociado con 
otros, porque en esto estaba interesado el bien público; asi pu sdrbi.in 
castigarse los abusos si los habia; pero no por haber abusos se había d: 
quitar un derecho (porque lo consideró quitado por el proyecto) que 
había sido respetado en los tiempos del mayor despotismo.

El Sr. Zapata rogó que no se confundiese la cuestión ni los argu
mentos que correspondiesen al art. 1* con los que correspondiesen 4 
los demas.

El Sr. Palarea dijo, que si este artículo no estaba en contradicción 
con la Constitución , lo aprobaba; pero si lo estaba, lo reprobaba y 
asimismo no lo aprobaría si á consecuencia de la aprobación de este 
debía aprobarse el 8. de este mismo proyecto; á este fin , y para qui
tar toda duda propuso que se omitiese la palabra individualmente; ade
mas para aclarar el pensamiento propuso que se añadiese á este articulo 
sm perjuicio dt lo expresado en la Con¿ titun'on.

El Sr. priego dijo que no podia aprobarse este articulo sin expresarse 
antes lo que quería decir la palabra individual, porque 4 su modo de 
ver era una restricción grandísima del artículo constitucional, porque se 
coartaba un derecho que tenían todos los españoles , aun en el tiempo 
del despotismo. Manifestó en seguida que el art. 373 de laConstitucion 
no limitaba la facultad de representar, como lo habían supuesto algu
nos Síes, diputados; porque estando puesto este artículo en el titulo 10, 
que trataba de la observancia de la Constitución, y modo de proceder 
para hacer variaciones en ella, creyeron los fundadores de la misma 
Constitución, como mejor y mas saludable medio, establecer el ar
tículo jyi (primero de este título), en el cual se decia que las Cortes 
en sus primeras sesiones debifin tomar en consideración las infracciones 
de Constitución que te les hubieren hecho presentes para poner el con
veniente remedio,y luego decia el artículo siguiente,que todo español 
tenia el derecho de representar 4 las Cortes ó al Rey para reclamar 
la observancia de la Constitución; por este motivo procediendo de bue
na fe no podia creerte que el art. 373 hablase del derecho general de 
petición.

La palabra individual consideró que no era necesaria, porque to
mada en su verdadero sentido decia el articulo que los españoles po
dían representar 4 las Cortesó al Rey por tí solos, y sin asociarse 
con otros, lo que creyesen necesario al bien público; y como esto 
lo habían podido hacer siempre, no era necesario este artículo; de 
lo que resultaba que ó era sumamente injurioso, porque se detia que 
4 los españoles se les concedía el derecho de acudir al Rey y 4 las Cor
tes , como siempre lo habían tenido, ó era inútil, porque este derecho 
estaba reconocido por todo*; por cuyo motivo opinó que no debía 
aprobarle.

Declarado el articulo por suficientemente discutido quedó aprobado.
Art. *.“ « Los qua dirigieren alguna representación ó petición so

bre negocios públicos 4 las Cortes, al Gobierno ó i las autoridades 
constituidas, cualquiera qne tea tu súmase, no pueden aúnes tomar



1»voz del pueblo, ni de ninzuna corporación, ni soc'edad ni clise, 
aunque pertenezcan á alguna de ellas para otros erectos , ni hablar en 
nombre de otras personas, aunque les hubieren dado poderes para ello. 
Los que contravinieren á esta disposición sufrirán una prisión de cuatro 
meses á un año.”

El Sr. Vadillo apoyó este articulo menos en la cláusula que dice': 
» Ni hablar en nombre de otras personas aunque les hubieren dado po
deres para ello,'* la cual consideró que no debía aprobarse por ser con
tra el derecho común.

Se aprobó el articulo det modo que proponía la comisión.
Art. 3.“ » Los militares en sus reclamaciones é instancias sobre

asuntos del servicio están sujetos á lo prevenido en las ordenanzas mi
litares y demas órdenes vigentes; pero en tos negocios políticos j civi
les pueden usar del derecho individual de petición del mismo modoque 
los demas españoles, con sujeción á lo dispuesto en esta ley.”

El Sr. Zorraquin ss opuso á que se comprendiese esta declaración en 
la ley que se discutía , porque pertenecía á la ordenanza, y ademas lo 
consideró perjudicial para los cuerpos del ejército, porque si recayese 
alguna nota en alguno de ellos no podría redamar, al paso que la 
misma ordenanza reconocía el derecho que tenían los soldados paia re
presentar reclamando el prest; pero contrayéndose al artículo en cues
tión, dijo que no se oponía á que se hiciese esta declaración ; siempre 
que se la separas» de esta ley, pira que no fuese á la sanción Ketl, y 
deb:endo set sin perjuicio de lo que en adelante se previniere en las or
denanzas.

El Sr. Gareli en nombre de la comisión convino en que se separa
se este artículo de la ley que se discutía, para que no fuese á la sanción 
Real, y al msmo tiempo que se adoptase la adición propuesta por 
■S. S.. y en esta inteligencia se aprobó el artículo, añadiendo después 
de militares las siguientes palabras, 6 en adelante previnieren.

Art. 40 » Cuando muchos espinóles digieren alguna representa
ción ó petición á las Cortes, al Gobierno ó á las autoridades consti
tuidas , todos quedan responsables individualmente de la verdad de los 
hachos que expongan, asi como de cualquier delito de subversión, sedi
ción , desacato ó inobediencia que resultare en el escrito. Los cinco pri
meros que suscribieren quedan responsables ademas de la identidad de 
todas las firmas.”

F.1 Sr. Sancho apoyó la primera parte del artículo, y opinó que no 
era precisa la segun .1t, porque como debía concederse ó negarse lo que 
se pedia en las representaciones según la.verdad de los hechos , y no 
según el número de firmas, resultaba que ci defecto de haber firmas su
plantadas no era cosa de trascendenca; ademas que podían ponerse la 
mayor parte de las firmas á presencia de los cinco que primeramente 
hubiesen firmado, y estos cinco ignorasen si las demas eran buenas ú no, 
porque podría suceder que no conociesen á los sugetos-

E1 r. Ealarea dijo que aprobabi de muy buena gana este artículo; 
pero deseaba que se aumentase á 15 ó 30 el número de los responsables.

F.I Sr. Gareli dijo que la comisión no tenia inconveniente, porque 
el objeto de este artículo era solamente impedir que se tomase el nombre 
del pueblo en agravio dtl mismo pueblo.

El Sr. Vadillo opinó que de cualquier modo que se aprobase la 
seeunda parte de este articulo seria lo mismo que decir que jamas hu
biese ni pudiese haber derecho de petición; y por lo mismo opinó que 
ro deb a aprobarse.

El .'r. Priego opinó que s lo debía aprobarse hasta la palabra ex
pone.m inclusive.

El ir Martel dijo que las Cortes no trataban de quitar de ningún 
modo ei derecho de petición , antes a! contrario que jamas se habia am
pliado como ahora : y que el disponer que hubiese algunos de los firma
dos en una representación que fuesen responsables de la ider.t'dad da 
las demas firmas no era nada extraño, porque la comisión y las Cortes 
sabían los abusos que se habían cometido de poco tiempo á esta parte, 
pues habían venido representaciones con centenares de firmas falsas, y 
otras en que un mismo sugeto habia firmado dotó mas veces; por cuyo 
moiivo la segunda parte del artículo no era mas que refrenar les abusos 
del derecho de petición en beneficio de los hombres de bien.

Declarado este artículo por suficientemenrc discutido , se votó por 
partes , y quedó aprobado.

Se leyó y aprobó la siguiente proposición del Sr. Vecino : - Pido .í 
las Cortes se sirvan prorogar una hora mas esta sesión con arreglo al 
artículo 68 del reglamento.

Art. 5.' » Los que hicieren fuerza á las autoridades para que se Ies
otorguen peticiones, ó para que se dirijan otras á la superioridad, se 
declaran reos de motín, comprendidos como tales en el capítulo 3.*, ti
tulo 3/’ de la primera parte del código penal, y sujetos á las penas allí 
establecidas.”

El Sr. Cuesta dijo que la comisión lo retiraba. Quedó retirado.
Art. 6.° - Cualquier cuerpo de fuerza militar , de cualquiera clase

que ínefe, que apoyase peticiones hechas por modos violentos de moti
nes, tumultos ó asonadas, bien sea auxiliándolos, o bien negándose á 
prestar á la competenteautondad el auxilio que reclamare, será di suel
to, sin perjuicio de la formación de causa áque hubiere lugar con arre
glo á ordenanza.”

El br. secretario Zorraquin dijo que la comisión habia suprimido la 
última cláusula de este artículo, y en su lugar habia sustitu do lo si
guiente: ” Previa formación de causa, y sin perjuicio de las demas pe
nas que corresponlan á los culpados.”

El mismo Sr. Zorraquin dt|o que la proa de disolver un cuerpo re
caía sobre todos y cada uno de sus individuos; y como ¡a hierra arma
da podia apoyar e.ta» peticiones auxil.an lo á les malino, ó bien ne-

gíndose á prestir el auxilio í la autoridad que !o pidiese , resultaba 
que conducido un cuerpo por su comandant: podía auxiliar el met a. 
sin tener los soldados ninguna parte, y obedeciendo la* órdenes que es- 
tan obligados á obedecer, recaía una pena sobre ellos; por cuyo moti
vo creyó que este artícu'o no debía existir en el modo que la comisión 
lo presentaba.

El Sr. Ezpeleta dijo que si creyese que el artículo estaba del modo 
que habia dicho S. S., tampoco lo aprobaría; pero consideraba que solo 
trataba del caso en que los individuos d* los cuerpos no quisiesen auxi
liar á la autoridad: que el artículo hablaba también de la milicia, y 
principalmente por ella , porque era bien público que en muchos luga
res de España creían los milicianos que podían tomar las armas siem
pre y cuando les acomodase.

Después de una corta discusión , y i solicitud de la misma comi
sión , se mandó volver á ella este artículo.

Art. ,7.° » Si a'gunade las peticiones ó representaciones de que ha
blan los artículos antecedentes se imprimiere antes ó después de set 
dirigida, queda sujeta en todo á la ley de la libertad de imprenta en la 
misma manera que cualquier otro impreso.” Aprobado.

Art. 8.J » Los cuerpos ó asociaciones legal mente constituidas no
pueden representar como tales, ni hacer peticiones á las autoridades pú- 
bl.cas, sino acerca de lo. objetos de su respectivo instituto.”

El Sr. Sancho preguntó si por este artículo se prohibía que el ayunta* 
miento de un pueblo pudiese representar á las Cortes para que estas su
plicasen á S. M. que convocase á Cortes extraordinarias, que es lo mis
mo que se hizo el año pasado. Asimismo opinó que el articulo en sí 
estiba obscuro, y por lo mismo debía hacerse alguna aclaración.

El Sr. San'Miguel dijo que los ayuntamientos de lo* pueblos podían 
representar sin salir del círculo de la* atribuciones que la Constitución 
y el decreto de las Cortes extraordinarias de 13 de Junio de 1813 les 
comvede ; por manera que podían representar cuanto conviniese para el 
bien público.

El Sr. Sancho manifestó que en este caso aparecía una contradic
ción en el artículo, y que por lo mismo ó debía quedar derogada la ci
tada ley de 13 de Junio, ó aclararse este articulo, pues si los ayunta
mientos no teman esta facultad en este caso no lo aprobaba.

El Sr. Cuesta expuso que no se trataba de los ayuntamientos , sino 
de aquellas asociaciones ó corporaciones, como son las universidades, 
cabildos &c.

El Sr. lancho dijo que aun an este caso no hallaba inconvecienta 
en que estas asociaciones hiciesen cuantas representaciones quisiesen, 
pues de nada serviría que mañana vinieran pidiendo todos los cabildos 
inquisición, porque no concediéndolo las Cortes era a.unto concluido.

El Sr. Vadillo teyú el art. 331 del código penal que trata de este 
mismo asunto, y dijo que estando aprobado este se podría suspender el 
que se discutía.

El Sr. Sánchez Salvador indicó los inconvenientes que habia en 
perm tir á las corporaciones que hiciesen representaciones sup.-rduas. Si 
los cabildos ([continuó) viniesen pidiendo i- quisicicn , y este eco se re
pitiese desgraciadamente por los pueblos que t.n n un movimiento 
automático , entonces veríamos los malos efectos que producía esta pe
tición. Asi pues creo que debe aprobarse este art culo.

El Sr. presidente suspendió .sta discusión para continuarla maña- 
ai; y ie levantó la sesión i las cinco.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey ba expedido los decretos siguiente*:
Don Fernando vil por ¡a gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , Ray de tas Españas , á todos los que las presente* 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han decre
tado lo siguiente: „ Las Cortea extraordinarias, usando de la facultad qua 
seles concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Se prote
gí hasta i.° de Julio del presente año el plazo señalado por decreto de 9 
de Noviembre dex8zo i los grandes y títulos deCastiila parad pago en 
créditos con Ínteres de los atrasos de ianzas y medias anatas vencidas has
ta fin de Diciembre de 1819. Madrid 16 de Enero de 18a z.=Joaquua 
Rey , presidente.:=Fermir. G'l de Linares. diputado wcretario^Lucas 
Alaman , diputad:, secretario.”

Por tanto mandamos á todos 1 os tribunales, justicias, jefes, go
bernadores v demas autoridades, asi civiles como militar., y eclesiás
ticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ¡ligan guardar, 
cump!;r y ejecutar el presente decreto en todas sus partes. TendreUio 
entendido pira su cumplim ento , y dispondrás se imprima , pubóque 
y circulecscRubricadj de la Real maco.D Luis íorCa.

Don Fernando vn por la gracia de Dios y por la Constitución de 
la Monarquía española, Rey de las Españas, i todos los que las presen
tes vieren y entendieren, s.ib.-d: Qjr la-Cortes exir.iord-.-arias han de
cretado lo siguiente. - Las Cortes extraordinarias, u-indo de la facuhad 
queje les concede por la Const-tucion . han decretado lo s’cui-mte

Art. 1.' » Las 5300 cargas de cacao procedente de Guayaquil ea
el bergantín ingles S.-.ia, depositadas en Cádiz, v pcrtroecierres á tes 
españoles talterados de Monicvideo D. Ramón Ar’iacab ■ ¿ . Juan
y D. Fr «cisco de las Carreras, pa aran ¡ su ent ala -os c.r „v.o> cor
respondientes como si vinieran cn bandera nacnr.a!.

' Art. a." -Se aprueban !a> reala, est blccida* r'r el Oobrrflo per 
la orden circular de 18 de A-rosto dr 18:1, que r.otegm tas propieda
des d: los espillóles ero-pado» de las provincia* de Ultramar cuando 
vengan invertida! ea truto» o producía* de ios trr. :.r:os españoles, y



•e le autoriza para tornar lar demás resoluciones que convengan, y exi- 
¡a» la» circunstancias participare* de los caso» que ocurran.

Art. g.® * Se prefija et término de ocho metes para el uso y ejercí* 
cío de esta dispensa desde su publicación. Madrid 31 de l-nero de 1811- 
s&anson Giraldo, pret¡dente S ico 1 as García Paje, diputado seere- 
UriesEageaio de Tapia, diputado secretario.” =l'or tanto mandamos 
á todo# los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autori
dades, aai civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, fue guarden y bagan guardar, cumplir y egecutar el presente 
decreto «O toda sua partea. Tcndreislo entendido para su cumplimien
to , y dispondréis sa imprima, publique y citcule.sRubiícado de la 
Real auonsEa Palacio á 4 da Febrero de i8r «i D. Luis Sorel*.

Los Srea. D. Agailiu Frutos y D. Agustín Josef Mestre, cirujano 
y boticario mayo» del Rey, é individuos del tribunal del protomedica- 
lo , estimulados del deseo de que no se perjudiquen con detrimento de 
la salud pública loa progresos de las facultades de cir.iji» y farmacia 
que profesan, y de que en vez de animar i los que se dediquen a su es
tudio , promoviendo el mayor houor y decoro de ellas, no decaigan 
del estado de ilusttacion qu; tienen , han acudido 4 S. M exponiendo 
que te habia comunicado á dicho tribunal una orden de S. M., por la 
que en vista de una representación de la dirección general de instruc
ción pública, manifestando la necesidad de organizar una junta de exa
minadores de las tres facultades de medicina , ciruj'a y farmacia en esta 
norte, y de establecer aubdclegacionet al mismo fin en los puntos de 
la Monarquía, en que también pudiesen reunirse profesores tab.ot é im- 
parciales, donde los exámenes de revalida se hiciesen con menos dis
pendio de los aspirantes, mayor decoro de los profesores y provecho 
de la humanidad; se había servido S. M. acordar entre otras cosas que, 
con arreglo á lo que se prevenía en el art. 107 del reglamento de ins
trucción pública formado por las Cortes, quedase suprimido el proto- 
medicato supremo de salud pública, y cesase en el egercicio de sus atri
buciones luego que con Real aprobación se nombrasen los individuos 
que hubiesen de componer la junta de examinadores , y se formase la 
instrucción qne hubiese de regir en lo sucesivo, poniéndose después á 
disposición da la dirección general de instrucción pública, bajo ia com
petente formalidad, los caudales, archivo y demas efectos propios del 
tribunal.

Y que aunque como individuos del protomedicato han manifestado 
Iaa podetotat razones que al parecer del tribunal impiden el cumpli
miento de la Real orden , consideren aue no habrían llenado debida-' 
mente todas ips obligaciones, si teniendo entendido que la exposición 
que el protomedicato tenia hecha á S. M. te habia pasado á informe de la 
dirección general de estudios, no manifestasen sus observaciones particu
lares , á fin de que si mereciesen la Real consideración de S. M. te dig
nase tenerlas presente* pera la resolución que fuese de su Real agrado.

Que la dirección general de estudio* ha fundado su petición ta ra 
supuesto equivocado, citando el art. 107 del reglamento de instrucción 
pública; en el que te previene par serán suprimidas toda* las dirtccio- 
nn y subdbtcciones existentes en el día bajo cualquiera forma 7 deno
minación . que no sean puramente locales 4 ceñidas al gobierno interior 
dt un establecimiento determinado: el tribunal del protomedicato actual 
por los decretos de las Cortes de ia de Julio y ai de Setiembre de 
1811, en cuya virtud fue restablecido, solo debe tener Iaa mismas atri
buciones que hasta el alio de 1780 tuvo el antiguo protomedicato, que 
jamas se halló encargado de dirección ni de tubdireccion de enseñanza 
alguna, como puede verse en las leyes vigentes; por consiguiente el 
actual protomedicato no puede ni debe ser suprimido con arreglo al re
ferida art. 107 del reglamento de instrucción pública formado por la* 
Cortes, porque su* atribuciones son muy diferentes de las encomenda
das á la dirección general de estudio*, como puede verse en lo* citado* 
decretos y leyes; sin que pueda oponerse á la existencia del p roto me
dio to en tanto que las Cortes no determínen si conviene suprimirle ó 
variar su denominación de tribunal, el que fuese restablecido antes de 
publicarse en Cádiz la Constitución en 181a, pues existiendo esta ha 
continuado el protomedicato hasta ahora, sin que las Cortes hayan de
rogado lo* decreta* de tu establecimiento.

Tan distante, dicen, como estuvo nuestra antigua iegisiatura do 
dar al protomedicato la dirección de la instrucción ó enseñanza públi
ca ni privada de las tres facultades de medicina , cirujía y farmacia, que 
puso bajo su jurisdicción, está el rqrUmento de instrucción pública 
aprobado por las Corte* de cometer a la dirección general de ella el 
cuidado de establecer en Madrid y otros pueblos de la Monarqnfa jun
ta y subdelegaciones de exámenes de revalida «le dichos tres ramos. En 
el artículo toi dtl citado reglamento están bien expresas y terminan
te* las facultades de la dirección general de estudio», cuyo desempeño, 
ei como debe suponerse de la instrucción de sus individuos, se verifica 
con toda la solicitud, tino y prudencia que conviene, no le dejará lu
gar para distraer su atención á otros objetos. En dicho artículo 101 
fijan sabiamente las Cortes las funciones que debe ejercer la direc
ción general de instrucción pública, y en que deben ocuparse los cono
cimientos y zelo de los individuos que la componen; y la cual no pue
de ni debe salir de aquel círculo que se le ha señalado. Ni en el men
cionado articulo ni en todo el reglamento se lee una sota cláusula que 
ni aun por incidencia atribuya á la dirección general de instrucción pú- 
bl :ca ei manejo de caudal alguno; pero la dirección quiere tener loa 
caudales y efectos que están á la del protomedicato á su disposición, 
Como lo *<a hecho con los del establ.cimiento de la clínica , con el eger- 
cicio de unas atribuciones que no ia competen, porque en el reglamen
to en que se determinan las que debe desempeñar no se expresan, sin 
duda porque no conviniesen al interes de la causa pública, pues proba

*4» blemente las Cortes tuvieron el designio de que , aunque habría de su
ponerse en la dirección general todo el conato conveniente para Heñir 
los objetos que la habia prefijado , el resultado de su actividad y vi
gilancia dibia juzgarse por empleados que.no tuviesen contacta ni de
pendencia alguna de ella, ni sus nombramientos pendieses de su elec
ción ó propuesta.

Si .la dirección de estudios hubiera de intervenir en el establecimien
to de juntas de ettimenes de revalida de médico* , cirujanos y farmacéu
ticos, y en el nombramiento de loa que han de hacer estos exámenes, 
y aun en la dirección y gobierno de lo* referido* tres ramo* de medi
cina , cirujía y farmacia de los ejércitos nacionales, que parece que tam
bién han solicitado, por razón de que tiene á su cargo la dirección de la 
enseñanza de lastre* facultades de curar; por la misma razón habría 
también de intervenir en loa exámenes y de mas de los que egerzan la* 
ciencia* eclesiástica*, morales, política*, y aun lo* ramos científicos mi
litare* de marina, artillería é ingeniero*; y sin embargo no aparece que 
lo haya hecho ,á lo menos hasta ahora; y tn tal caso habrían de estar 
bajo su dependencia, y de recibir también de ella sus títulos para poder 
egetrctr su* respectivos ministerios: igual derecho tendría para uno v 
otro; y ti se le niega respecto de aquellas profesiones, ¡por qué se le 
ha de conceder respecto de las ciencias médicas }

Pero aun hay mas. Es principio inconcuso que el suprimir es priva
tivo del que establece. El tribunal del protomedicato supremo de sa
lud pública fue establecido por las Cortes; y de consiguiente en la po
testad de estas te halla solamente la de suprimirle , porque ellas le crea
ron. El protomedicelo es ti encargado de la policía médica y de todo to 
deflus que previenen lat leyes y decretos de las Cortes , que nada tiene 
qne ver con la parte instructiva de los que se dedican al estudio de las 
ciencies de curar, sino en lo correspondiente á su egerciclo; sin que .es
to diga repugnancia alguna á las atribuciones señaladas* ia dirección , á 
la cual luego que se instaló entregó el protomedicato ia dirección de la 
enseñanza de las tres facultades de que eventualmente estaba encar
gado por supresión de las juntas de medicina , ciiujía y farmacia. Y ha* 
ciendo profesión de su respeto y sumisión á las determinaciones de 
S. M. ,conduyen exponiendo el gravísimo é invencible inconveniente 
que se presenta para que tenga cumplimiento la Reai orden arriba ci
tada; añadí-ndo ser cierto que al fio de la legislatura del año 10 se dió 
cuenta á Us Cortes de cierto expediente , en que le comisión fue de d c- 
tamen que convenia la supresión del protomedicato; pero que también 
lo es que las Cortes no la resolvieron ni en aquella legislatura ni en la 
del año ai, prueba de que hay inconvenientes de gravedad para esta re
solución; y piden á S. M. quede sin efecto la citada Real orden hasta 
que las Cortes deliberen y resuelvan el mencionado expediente, ó que 
se digne oir al consejo de Estado sobre este asunto de tanta gravedad y 
trascendencia á la salud pública para la resolución que mas convenga.

ANUNCIOS.
Coliectio cansmum ecclesiae Hitpanae ex aprobatissimis ac pervrtus- 

eis todicibus nune primum ¡ti luctm edita á publica matritcnsi b.'biio- 
tieea. Esta obra, cuya impresión desearon los eruditos españoles del si
glo décimosexto, se principió á fomentar á fi es del anterior, y no 
ha podido completarte hasta ahora por el cotejo prolijo y necesario de 
los códices que han servido para su publicación. Si esta colección del 
derecho canónico fuá conocida anteriormente , llegó casi á barrarse de 
la memoria de loa sabios por haberse introducido ia dei monge Gra
ciano , la cual formada en tiempo no muy culto , en estilo de dudas, 
cuestione* y respuesta*, y en forma casi escolástica , facilitaba t! cono
cimiento de la ciencia canónica, aun cuando sin autoridad pública 
comenzaron áenseñar por ella lo* maestros en los estudios generales. 
Nuestra colección ó cuerpo de cánones de la Iglesia de Espafi ■ nada 
contiene que no tea admitido y establecido por la Iglesia universal y 
conforme á su tanto espíritu para la reforma de costumbres, para la vi
da digna del clero secular y regular , para (a fidelidad y ubedicnc a á 
lat potestades seculares. En ella se ve cuál ha sido el esplendor de nues
tra iglesia en tiempo de los romanos , en el de los godos y en el de 
los Reyes restauradores de la Monarquía: se nota no haber habido in
terrupción en la observancia de la verdadera disciplina eclesiástica 
mientra»estuvieron en vigor estos cánones; se prescriben les puros y le
gitimo* derechos que competen á ambas potestades eclesiástica y secular: 
te manifiestan loa perjuicios que pueden seguirse y se han seguido de 
nuevas introduce iones y exenciones, de que se han lamentado los varo
nes piadoso* y sabios de nuestra Nación y algunos extrangeros; y na 
descender á otros pormenores muy conocidos, te llega casi á la demos
tración de que en España ni tuvieron origen las decretales apócrifas, 
ni fueron producción de ningún español, según puede observarse en el 
prólogo que precede. Se ha impreso adjunto el índice antiquísimo que 
con el nombre de Excerfta Canonum se halla en casi todos los códi
ce* que han servido para la edición , con el objeto de que se vea la no
table diferencia entre cate y el que "publicó el cardenal Aguirre, y se 
observe que no es este el derecho canónico, como opinó Cerní y algu
nos extrangeros, sino solo un sumario ó compendio para biliar con 
facilidad las resoluciones canónicas en el volumen á que se refiere. 
Ha parecido por tanto conveniente en utilidad del público, y se ha 
formado por la biblioteca un índice bastante circunstanciado de mate
rias , que va al fin del tomo en folio que comprende la obra ¡ y qua 
con el de Fuero Juzgo, publicado por la academia española, compe
ta el antiguo derecho civil y canónico de la iglesia de hispana. Está ve
nal en la librería de Sánchez, calle de Relatores, núm. 16, cuarta baj<, 
encuadernado en pasta y papel de marca á 118 r§.: de marquida á ion, 
y de papel prolongado á too; y en rústica i 100 en papel de marca; 
a 94 en marquida, y ia papel regular i 90.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


